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Y DERECHOS 

AUTORiZA PATENTE PARA REGULAlUZAR 
PAGOS EN COMUNA DE INDEPENDENCIA 
A DARE SPA. 

DECRETO ALC. EXENTO N°_~3"-~2~5=-/ 

Independencia, 16ENEZU19 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Presentación 

el interesado, Ingreso No 22, de fecha 08 de enero del 2019, a nombre de DARE SPA, 
Rut. 76.931.389-3 en el Departamento de Impuestos y Derechos; Decreto Alcaldicio 
Exento No 2051, de fecha 04 de junio de 2014, que aprueba Ordenanza de Patente 
Prov.isoria; lo establecido en el art. 23 y siguientes del Título IV del Decreto Ley 
3.063/79 de Rentas Municipales; Ley 20.494, que Agiliza Trámites para el Inicio de 
Actividades de Nuevas Empresas; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

l.- AUTORiZASE la patente comercial al 
contribuyente que a continuación se indica: 

Dirección 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

AV. FERMIN VIVACETA No 910 DEPARTAMENTO 803 
DARESPA. 
76.931.389-3 
DOMICILIO POSTAL TRIBUTARIO 

2.- La presente autorización se otorgará solo con 
el fin de regularizar su situación de pago, considerando que a contar del 07 de enero del 
2019 registra domicilio en la Comuna de Santiago, de acuerdo a la Recepción de aviso de 
cambio de domicilio ante el Servicio de Impuestos Internos, una vez hecho se procederá 
a su anulación de forma inmediata. 

3.- Gírese por el Departamento de Impuestos y 
Derechos, la contribución que corresponda por la patente otorgada. · 
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